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PODER LEG I SLAT IV O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

CAPITULO V III

DISPOSICIONES DIVERSAS 

J43.__Fórmulas para uso del público.

A los efectos de la aplicación de las disposiciones del artículo 45, pá
rrafo 2, del Convenio, se considerarán como fórmulas para uso del pú
blico las siguientes:

CP-2 (Boletín de expedición).
CP-3 (Declaración de aduana). '
CP-4 (Boleta} de franqueo).

■ CP-5 (Reclamación).
CP-6 (Aviso de embarque).

, Axt. 144.—Plazo de conservación de documentos.

1 .—Los documentos del servicio de encomiendas, incluso los boleti
nes de expedición deberán conservarse durante un período mínimo de 
«fies y ocho meses, a partir del día siguiente a la fecha a que dichos do
cumentos se refieran.

2.—Los documentos relativos a un litigio o una reclamación ha
brán de conservarse hasta la liquidación del asunto. Si la Administra- 
eirá reclamante, regularmente informada de las conclusiones de * la en- 
>cuesta ha dejado transcurrir seis meses a partir de la fecha de la co- 
aranicación sin form\ilar objeciones, el asunto será considerado como li
quidado.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Art. 145.—Ejecución y duración del Reglamento.
*

1.—El presente Reglamento comenzará a regir desde el día de la pues
ta ea vigor el Acuerdo relativo a las enconmiendas postales.

2.—Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea 
r*n°vado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Ottawa, el 3 de octubre de 1957.

Por AFGHANISTAN:
A. Kayoum.
Mr>H»*nert Kassem Fazili.
ALEMANIA:
Hana Stein~*etz '
Dr FHtz SohMPter.
J>r. Weres Sebales.
Dr. Reiag.

Por la REPUBLICA DE ALBANIA 
» Mermni.
Por U REPUBLICA ARGENTINA: 
* Notjberto Silva D’Herbil.
**  AUSTRIA:

Renno Schaeinger.
Dr Paul Machold.
J- Paroubek.
Hermany.

SOtta SOVIETICA
t DE BIELORRUSIA:

^  ** ESTADOS UNIDOS DEL 
T .BRASIL:

*A,!Ierto Bittencourt.
«lis Ribeiro Samico. 

I*opoldino Cavalcante

ggrgton SholL
Kaisermann.

Por el REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Tbrflhin Bev Silsilan.
A._H. Haggag.

Por BELGICA:
Lemmens..
Fazzi.
M. Lonnay.
Richír.
Honhon.

Por el CONGO BELGA:
J. Van Steenvoort.

Por ROLIVIA:
Ernesto Cáceres.

Por la REPUBLICA DE COLOMBIA: 
Joaquín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri.

Por ia REPUBLICA DE COREA:
P. W. Han.
Gheon Choy.
Suk H. Yun.

Por la REPUBLICA DE 
COSTA RICA:

Luis Fernando Jiménex.

C O N T E N I D O
■B Decreto NP 37.—Febrero de ^

S M n tu i i  d« OobanucMn, Justicia y J  eftui l i la r f a k lu
¿cuerdos corraetxxidlentae a Abril de IMS.

■ f Secretaría de Ecooom la y Hacienda 
k Acuerdos NP 854 al 8H, Inclusive.—Diciembre de 19M. 

Secretarla d« Educación Pública '
Acaerdoa R9 276 al 279-B inclusive.—Febrero de IMS.

AVISOS

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE BULGARIA:

P. Baykuchev.
Y. Golémanov.

Por CAMBODGE:
Ray Lomuth 

Por CE1LAN*.
Y. Yogasundram.

Por CHILE:
Luis Carbajal.

Por CHINA:
Chieh Liu.
Ken-Shu liu .
Yung-Sung Yu.

Por la REPUBLICA DE CUBA
F. Guigou.
O. Sigarroa.
E. Miranda.

Por DINAMARCA:
Ame Krog,
3. M. S. Andersen.

Por ia REPUBUCA 
DOMINICANA:

Hans Cohn-Lyon.
Por EGIPTO:

M. Baghdady.
A. Rakir.
M. I. Sobhy.

Por ESPAÑA:
Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por los TERRITORIOS ESPAÑOLES 
DEL AFRICA:

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
.Toq* Vilanova.

Por FRANCIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chai¡)a^.

P. Vanet.
G. Bourthoumieux.

Por ARGELIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet
G. Bourthoumieux.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
P O R LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION DE 
ULTRAMAR:

J. Meyer.
E. Skinazi.

Por GHANA:
Por el REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, COMPRENDIDAS LAS 
ISLAS DE LA MANCHA Y 
MAN:

R. H. Locke.
Por la REPUBUCA DE 

EL SALVADOR:
A. Anto. Andrade.

Por ECUADOR:
Luis Carvajal 

Por ETIOPIA:
Ato Berhane.
Ato Berhano.

Por FINLANDIA:
S. J. Ahola.
Urho A. Talvitie.

Por el TERRITORIO DE SOMALIA 
BAJO ADMINISTRACION 
ITALIANA:

Renato Lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti.

Por el JAPON:
Toru Hagiwara.
Ichiro Matsui.

Por el REINO HACHEMITA 
DE JORDANIA:

M. Rousan.
Por ANTILLAS NEERLANDESAS

Y SURINAM:
P. H. Breusers.

Por PERU:
José V. Larrabure.

Por la REPUBUCA POPULAR 
DE POLONIA:

H. Baczko.
J. Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron.

Por PORTUGAL:
Jorge Braga.
José Luciano Viegas de Matos. 
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freitas.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE
SAS DEL AFRICA OCCIDEN
TAL:

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE
SAS DEL AFRICA ORIENTAL 
DE ASIA Y DE OCEAN1A: 

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO:

André Passeron.
Por NICARAGUA:

Antonio Aris.
Por NORUEGA:

Karls Johannessen.
Ingvald Lid.
W. Sjogren.

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nylund.
K. A. S. Lofgren.

Por NUEVA ZELANDA:
C. A. McFariane.
A. W. Griffths.
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Por GUATEMALA:
Antonio Aris.

Por la REPUBLICA DE HAITI: 
René CotimGtL

Por la REPUBLICA DE 
HONDURAS:
Tulio A. Bueso.

Por la REPUBLICA POPULAR 
HUNGARA:
Dedios.
G. Révész.

Por INDIA:
M. Philip.
Das Gupta.
K. Gopelakrishnam

Por la REPUBLICA 
INDONESIA:

A. Basah.
Rodeu Sumrah.
A. M. Hardigalup.
A. Aen.

Por IRAN:
A, Motano,edi.

Por IRAQ:
A. A. Hafidh.

Por IRLANDA:
S. S. Puirseal.
P. A. O’Duigneain.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fotnergill.'
C. E. Haynes. ,

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS BRITainíCOS DE 
ULTRAMAR. COMPRENDIDAS 
LAS COLONIAS, LOS PROTEC
TORADOS Y LOS TERRITO
RIOS BAJO TUTELA EJERCI 
DA POR EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Caroenter.
D. J. Fothérgill.
C. E. Haynes.

Por GRECIA:

Jean Frangakis.
H. Dimopoulos.

Por LAOS:

Sithat.
T, Vilayhtíhgs.

Por LÍBANO:

Mighel Aoun. t

Por la REPUBLICA DE LIBERIA:

Mckingley A. de Shield.
W. Baccus Page.

Por LIBIA:

Abdel Bazak.
H. Hobeika.

V or LUXEMBURGO:

E. Raus.
E. Blondelot. »

Por MARRUECOS:

Ahmed Benabud.

Por MEXICO:

Murillo.
Lauro F. Ramírez.

Por la REPUBLICA DE ISLANDIA 
Magnus Jochumsson.

Por ITAUA:

•Renato Lillini 
Aurelio Ponsiglkme.
Brunetto BrunettL

Por PAKISTAN:

S. A. Siddqi
S. M. A. GhanL 
M. Akbar.

Por la REPUBLICA DE PANAMA: 
Francisco A. Ruiza.

Por PARAGUAY:*

V. Cataldi.
R. Dominguli.

Por los PAISES BAJOS:

J. D: H. Van Der Toom. 
Hofman.
P. DijkweL 
Brouwer.
Puta.

Por la REPUBLICA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE UCRANIA:

A. I. Sobko.

Por la UNION DE LAS 
REPUBLICAS SOVIETICAS 
SOCIALISTAS:

K. I. Sergueitchuk.

Por la REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY:

Bena vides.

Por YEMEN:

Por la REPUBLICA POPULAR 
RUMANA:

M. Grigore.
P. Posteinicu.

Por la REPUBLICA DE SAN \ 
MARINO:

Raymond Le He.

Por la REPUBLICA DEL SUDAN: 
Suleiman Hossein.
H. Rasikh.

Por la CONFEDERACION SUIZA:

Tuason.
Chappuis.
E. Buzzi. ' _

Por SIRIA:

H. Laham.
A. Kader Baghdadi

Por CHECOSLOVAQUIA;

Juras Mañak.

Por TAILANDIA:

Surind Viseshakul.
Swarng Saguanwongse.

Por TUNEZ:

Mustapha Abdesselem.

Por TURQUIA:

A. C. Ustün.
S. Aytun.
K. Kanturk.

Por el ESTADO DE LA CIUDAD 
DEL VATICANO;

Por la REPUBLICA DE 
VENEZUELA:

Víctor Laviosa Colmenares. 
Velez Salas.
Oscar Misle.
Luis J. Guevara.

Por VIET-NAM:

Nguyen Duy Lieu. '
Nguyen Ba-Bat.

Por la REPUBLICA FEDERAL 
POPULAR DE YUGOSLAVIA:

N. Milanovic.
Vasilije Kovacevic.
Por M. Micic.

‘ N. Milanovic.
Por J. Jfinjatovie.
N. Milanovic.

'{GóntinuaraS

PODER  EJECUTIVO
Gebemacidn, JistM » j Sepidad Pife

ADMINISTRACION D& DOCTOR RAMON V1UEDA MORAlft

Ministro . . . .  
S*ÍH*<rwf«rto,

Lic. Ramón Valladares h. 
Uc. Virgilio Joyo Mancada

11 d e akril ée 196S

A C U E R D O S

A partir del 13 de marzo: 

SAN NICOLAS

ALTAS
Jceé Marta Cardona R. 
Miguel Angel Cardona S. 
Otilio Enamorado A. 
Ramulo López Alemán

Gdia en vet de

(Cwrfayr «/ Acwmé»

b a ja s

Herminio Castellano* 
Cecilio Arrlaga 

Marc<> T. Cardona 1 

Nazario Fajardo

A  partir del 7 de marzo:
%

GUARDIA CIVIL, MOVIL, LEMPIRA

X Visitación Díaz 
Isidro Cruz Alíaro 
Mardoqueo Rodríguez 

Pablo Amaya

Gdia. en ves de
ti ii tt n

Neptalí Urbina 
Miguel Angel Escobar

A partir del 20 de marzo: 

LA VIRTUD 

Gdia. en vez de

Juan J. Portillo 

Alejandro Laadaverde F. 
Afónico Sorto 
Daniel Carrasco

Cornelio Amaya 
Luis López

Silas Castellanos

GUARDIA CIVIL MOVIL, COPA^

A partir del 17 de marzo:

Gdia. en vez de Antolln Rivera Pena

A peotir del 24 de marzo

Julio César Vásquez Gdia. en vez de Hernán Roberto Aguilar

N* 757.—Nombrar Soldados del Resguardo de la Gobernación Política del Departí 

mentó de Olancho, a los señores Francisco Aguinaldo Sevilla y Joaquín Ranos G 

en sustitución de Vidal Aparicio y Juan Blas Padilla.

N* 753.—Nombrar mozo de compras de la Penitenciaría Central, ai 

Dona Ido René Cisnenos Bustillo, en sustitución de Marco Antoniq Amador GMfe

N9 759.—Nombrar Tenedor de Libros de los Talleres Tipográficos Nactouiet, * 

ciudadano Amold Girón, en sustitución de Gustavo Gómez.

760.—Dispensar la* publicación de edictos para contraer matrimonio civil » A* 

nando Callejas Valentine y Yelba Lobo Escobar, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 761.—Reformar el Acuerdo N" 706 de 6 del mes en curso, en «T 

de que, el ciudadano Fernando Pineda Uga-.te, devengará el sueldo máxira* 

puestado a partir del primero del presente mes y no £• partir del 16 de marzo mW*’

N w 762.—Transferir de Sub-Delegado de Amapala, a Sub-Delegado de B3 MoíMh 
Santa Bárbara, al ciudadano Eulalio Rodríguez, en sustitución de Cosme C. Ourt*r*n 

quien pasa» a otro puesto.

N® 763.+-Nombrar Sub-Delegado de la Guardia Civil de Anaapaja, al 
Daniel Cárdenas Garcia>, en sustitución de Eulalio Rodríguez, quien ^

puesto.

N° 764.—Nombrar Guardia de la Delegación de la puardia Civil de 
Olancho, al ciudadano Juan M. Valladares, en sustitución de Jacinto Baneg** Aí*™1

N’ 765.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en distinto» ^

la República, en la forma siguiente:

DEPARTAMENTO DE VALLE

ALTAS

Santos iópem Mejfe

Héctor Oyuela Aguilar 
Belarmino Alvarado 
Flavio Hernándea

Amado Avila

Simón Martines

Natividad Córdovt 
Pedro Rubí

NACAOME

Gdia. en vez de 

GOASCORAN 

Gdia. en vez de

BAJAS

Esteban Cáidcim*

Amadeo
Horacio Pertá'Al**"* 

Felipe Pa»

LANGUE
T

Gdia. en ve2 de Boanerges S»**** 

Inés Rodrigue» «H » 1* n

julio Rey»*» *» M *• -Uff
* » » » » » »  Esteban
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¿l ia » Alvarado

M o  1

ACARO GALAN

Gdia. en vez de 

SAN UMENÜO 

Gdia en vez de

BAJAS

Aiirio Alvarado

Salvador Potada*
Luís Sánchez Inores 
Natividad Cru*
Pilar Samvta 
Leonardo A irando 
Nicolás Alvarado 
Felipe de Jesús Ssptno

B « * ~
C u ta  JfcBaa „ „

¿ÜS jtAtamono*

Q r  ARD IA  C IV IL  MOVIL
0

Tfinar*'*”1 Mejía. López Gdia. en vez de José E. Mejía 
2 ^ ¿ O u e v a r a W « i» n a r «  "  "  ” ” EUaqtfn López

d e p a r t a m e n t o  « e  s a n t a  r a m a a a

a l m a

Tfliaes Trejo Guardado • 
francisco Adonay Juárez

SANTA BARBARA

Gdia. en vez de

RAJAS

Justo Guzmán CaateUta 
Encarnación Mejia 
Santos Ríos *

RUI AíJiAg» Leiva

SECCION d e  t r a n s it o

Gdia. en vez de Servio Tullo Mejia

‘Aquiles GÁvez R- 
rrasciaoo Fernández

V. Zambrano 

Arte MJramar Rápalo P.

Jaté Antonio Trejo 
Feliciano Perdomo

Mareo T«Bo Madrid 
FaMo Mfcdrtd 
J a n  A*rtar 
FVuKfcM» Pineda

T R I N I D A D

Gdia. en vez de

MACUELIZO

Gdia. en vez de
« IV tf II

el m ocurro
Gdia. «n vez <5e

Alejandro R. Savillón 
Ismael R. Gdmee- 
Kafael Santos León 
Pedro Fernández Saviltón

Miguel Pérez P. 
Germán E. Madrid P.

Ricardo Pérez 
Agustín Pineda R. 
Adolfo Orellana 
Angel Fernández

SAN FRANCISCO DE OUJERA 

José Francisco Madrid Gdia. en vez de Pablo Madrid

S A N  L IT IS

M ió Garda

XMSana 
(dé AngW MuBoz 

Mfctago Roes» Perdomo

Gdia. en vez de Medardo Sabülón 
GUARDIA dVXL MOVIL

Gdia. en ve» de Roberto Pineda 
José Héctor Perdomo 
Julián Bautista M

Aadrés Portillo V. 
VthntiA HUrCuies 
*sé Sahfcoe Arias

WHx Oortéa Sorto

**í®oi Carda

Biámorado

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

G R A C I A S

Gdia. en vez de

LEPAEBA

Gdia. en ves de 

BBANDiQIT£

Gdia. en vez de

Esteban Hernández P. 
Plácido Martínez 
AJvaro Matías Ponce

Edmundo Gabarrete

Encamación Martínez 

Neftalí Qtaenoitedo C.

SAN RAFAEL

Gdia. en vez de Juan Crisóstomo P ires. 

DEPARTAMENTO DB COPAN 

SANTA ROSA DE COPAN

Aroadio CaUdoaio
Via^puK pineda

OeatUlo Banegas

®*®6n A ju iiif  

thrio Trtlo Mejia

^  AÁbMd Urrea

Gdia. en vez de
ti >* > n

COPAN RUINAS 

Gdia. en vez de

COBQUIN
Gdia. en vez de

Nicolás Florea G. 
Carlos Chinchilla

Jacobo Hernández

Héctor Bostilio M.
.......................  Juan Santos

Narciso Santos 
” José Trinidad Carballo
......................  Félix Madrid

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

l í *  Ahfc*> Castillo 

t Z :  Rivera
M

LA PAZ

Gdia. en ' voz de Pedro Rivera» Melénde* 
Manoel de J. Paladea 
tván Martínez Fiafioe

SAN ANTONIO DEL NORTE

ALTAS BAJAS
SerafHo Manzanares Santos Gdia. en vea de Francia» Galeano M.
Lupareo Mejia Eucetía ” Víctor Mejia G.
MajtísnUiano Maidonado M. " " ” Nicanor Galo Tañe*

G tAJIQU IRO

Francisco Lópet González Gdia en ve* de Jesús García

d emente Cano 
Alvaro Benitas 
Germán Cfeno

CABA*AS ,
Gdia. en vea de José Dolores Benltez

" " ” ” Bonifacio García
• » • * ” *’ PoUcaxpO Sánchez

GUARDIA CIVIL MOVIL

Santos Suazo A. Gdia. en re* de Juan Jimfeez

Oaoar Martines r« M ti * Ventura Rodríguez J.

Jesús Lfipe» Hernández *» ►» ir i» Armando Ovias Castro

Maauei de J. Palacios »* ►* »• M Mrauel Benitez

Lola Eftrique Morales ti H 91 V Moisés VáSQUez F.

Francisco R  Castillo tt II H II Tránsito L^pez

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA

Willis Gordon 
Hamer Mcfield 
Rafael Connor

Raúl Phillips

ROATAN
Gdia. en vea de

GUANAJA

Gdia. en vez de

Raúl Bbanfei 
Evans Dixon 
Narciso Medina

John Dixon

N4 766.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en distintos lugares de la Repú
blica. en lo forma sigiuente:

DEPARTAMENTO DE CORTES

SAN PEDRO SULA
ALTAS
Eugenio Ventura 
Rolando Paredes 
Luis Corea 
Pilar Vargas
Margarito Argeñal Irtas t 
Carios S M n  Baide 
Nicolás Bonilla 
Narciso de Jesús Vásquez

José Heriberto Umafia 
Emilio Acoerta 
Carlos Cabrera 
Macario Granados 
Héctor Emilio Xztgttirre C. 
Ismael Romero R.

Gdia. en vez de

PUERTO CORTES 

Gdia. en ve® de

Odia, de Tráns. 

VILLANUEVA

BAJAS
Rodolfo Izaguirre 
Francisco Rodríguez 
Román Orellana 
Vicente Hernández 
Luis Humberto Rivera 
Carlos Reyes Rivera 
Rubén Polanco Rosa 
Ada Francisca Pérez

Adán Caballero 
José Luis Valle 
Julio Ponce 
Manuel de J- «Madrid 
Andrés Velásquez 
Guillermo López Tí.

Pablo Amador Martínez Gdia. en vez de S&ntps Banegas G-

Pedro Hernández ” ” ” ” José Manuel Velásquez
Ramón Etopinoza ’’ ” " ” Leopoldo López
Alvaro Matías Ponce H. " ” ” ” Eradio Meza
Miguel Angel Coello ” ** ” César Hernández M.
Félix García Cálix ” " ” Amaldb Rivera Galeau

POTRERILLOS

Eugenio López Aguilar Gdia. en vez de Joeé Antonio Ramírez 
Román Orellana *’ ” ” “ Luis B. Corea p.

OUTAMEL

Femando Miranda fian toe Gdia en vez de David Rosales Valle

Francisco UUoa M.
SAN ANTONIO CORTES

Gdia. m i vez de Pablo Amador Martínez

SAN MANUEL CORTES

Cayetano Argueta Lápez Gdia. en vez de Catarino Martínez Blandin 
Santos Sevilla Alvarez ” ” ” ' David Reyes Amador

DEPARTAMENTO DE OCOTEPBQITE

MERCEDES OCOTEPEQUE

Gonzalo Cruz Pereza Gdia. en vez de Santiago Deras

LA ENCARNACION 
Osmundo Emérico Maidonado Gdia. en vez de Aguidulfo Sánchez Mejia

DEPARTAMENTO DE VALLE 
AMAPALA

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

Joaé Rastra Aguilar. 
Pastor' AguQar 
Oscar Borjas

CHOLUTECA 
Gdia. en vez de J. Capiz Rodríguez 

Nieve* Rodrigues 
Héctor René Maidonado H. 
Rodolfo Rodrigues

(C<mdtaterm)rt
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ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N® 854

Tegucigalpa. D. C., 22 de diciembre 

de 1969.

El Presidente de la República

ACUERDA;

1*—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de

tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
lai personas siguientes:

David Menjivar Jiménez, Oficinista 
Primero, en la Sección de Almacenes, 
en sustitución del Sr. John Sanders 
Reyes, que renunció.

Rafael Gutiérrez, Guarda en lugar del 
S í. Ramón Arístides Mata, que re
nunció.

2®—Los nombrados devengarán el 

sueldo que asigna el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir de la fecha en que tomen 

posesión de sus respectivos cargos.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales .

XI Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

- j  — cretaría de Economía y Hacienda, conva no tiene razón de ser debido a que
. . __i fcrha 91 del mes en curso, por el cua)se encuentra plenamente comprobada iecna

la terminación de la misma a sa

Acuerdo N® 855

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre 
He 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Arturo Fonseca 

Flores, Contador Secretario de la Ad

ministración de Rentas del Departa

mento de Santa Bárbara, en sustitución 
del señor Carlos Humberto Mendoza, 
que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 

>de la fecha 'en que tome 'posesión de 
de su cargo, previa fianza de ley.— Co

muniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
ia ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 856

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre 
de 1959.

Vistas las diligencias inherentes ai 
recurso de apelación interpuesto por 
el señor Costa J. Bendeck, mayor de 

edad, casado, comerciante y de este ve

cindario, contra la resolución emitida 

por la D. rección Ceneral de Aduanas 

y Tributaciones Indirectas, con fecha 

siete de los corriente?, mediante la 

cual se confirma en parte el reparo 
N*. D-104 formulado por la Auditoría 

Ceneral de Aduanas > Tributaciones 

Indirectas coî  fecha nueve de noviem
bre del año! en curso. Interviene en

1 desvanecimiento del reparo correspon
diente.

Resulta: Que se dio traslado de las 

presentes diligencias al Procurador Ge

neral de la República a fin de que 
emitiera el dictamen respectivo.

Resulta: Que el Procurador General 

de la República, al emitir su dictamen 
fue de opinión porque “no se debe 
aplicar, en el presente caso, la resolu
ción N® 163 del Comité Arancelario, 

puesto que esta fue dictada con poste

rioridad a la fecha en que se importa

ron las mercaderías del apelante y al 

pago de los derechos arancelarios de 
las mismas.”

Considerando: Que la resolución nú

mero 163 de 24 de noviembre del año 

en curso emitida por el Comité Arance
lario y mediante la cual se dejan siií 
ningún valor ni efecto las resoluciones 

números 86, 96, 97, 101, y 119 del 10 

y 23 de julio, 28 y 31 de agosto del 

corriente año, no es aplicable a la pó

liza de importación gravada N® .........

B-19-10-9/244 debido a que esta fue li
quidada con fecha 19 de octubre, época 

anterior a la emisión de la referida 
resolución.

Considerando: Que de aplicarse la 

resolución N® 163 al caso concreto de 

que se conoce, se daría a ésta efecto 

retroactivo, violándose con ello una 

garantía individual reconocida univer
salmente.

facción del Gobierno, siendo proceden

te devolver dicho depósito.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 

República sea devuelta al Ingeniero Os
car Zúniga Vásquez, la cantidad de 

(L 361.22) trecientos sesenta y un lem
piras, veintidós centavos, correspon
dientes al 5% cinco por ciehto sobre 
Lps. (7.224.47) siete mil docientos vein

ticuatro lempiras, cuarenta y siete 
centavos, cantidad esta última en que 

9e estimó d contrato respectivo. Esta 
devolución deberá afectar la misma 

cuenta que afectó su ingreso.—Comu

niqúese.
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pacho de Economía j  Hacienda, por 

la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Considerando: Que por las razones 

expuestas es procedente revocar la re

solución recurrida.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

acuerda :

se autorizaba al Lic. Jorge Bueso Arias, 
Ministro de Economía y Hacienda, pa

ra que en nombre del Gobierno de la 

Repúblira celebrara un contrato con 

el Banco Central de Honduras, en el 
que ratificaba la representación que 
dicha Institución tiene del Gobierno de 

Honduras para cumplir las obligaciones 
del mismo frente al Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento y la Cor

poración Financiera Internacional: y 

lo autorizaba, para representar al Go

bierno ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo en todo lo que se refiere 

al pago de la suscripción de sus acciones 

de capital y de los aumentos o dis
minuciones de que aquélla pudiere ser 

objeto.—Com un í quese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pacho de Economía y Hacienda, por 

la ley,
' Ramiro Cabañas Pineda.

de 1959.

Dejar sin ningún valor ni efecto 

el reparo N® D-104 formulado por la 

Auditoría y confirmado parcialmente 

por la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

esta instancia el Lic. 
Jt. como apelante.

Ramón Discua

Resulta: Que con fecha quince del 
mes y año en curso, el recurrente se 
personó en tiempo y forma, expresando 
íos agravios de ley, pidiendo en difini- 
tiva tener por formalizado el recurso

Acuerdo N* 857

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el s^ñor J uan Milla 

Bermúdez, en su carácter de Secretario 
de Estado en los Despachos de Comuni

caciones y Obras Públicas, contraída a 

exitar a esta Secretaría en el sentido 

de que sea devuelta al señor Ingeniero 
Oscar Zúniga Vásquez, la cantidad de 
(L 361.22) trescientos sesenta y un 

lempiras, veintidós centavos, equivalen

tes al 5% cinco por ciento retenido 

como garantía del contrato aprobado 

por acuerdo N® 2100. de 16 de abril 

de 1958, por la cantidad de (L 7.224.47) 

siete mil doscientos veinticuatro lempi

ras, cuarenta y siete centavos. Se acom

paña una constancia de cancelación del 
extendida por el jefe del Departamento 

de Construcción y Aprobada por el 

Ingeniero Luis S. Ulloa, Director Ge
neral de (láminos.

Acuerdo N* 858

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por ei señor Juan Milla Ber
múdez, en su carácter de Secretario de 

Estado en los Despachos de Comuni

caciones y Obras Públicas, contraída 
a excitar a esta Secretaría devuelva al 

señor Ingeniero Oscar Zúniga Vásquez, 

la cantidad de (L 1.365.00) mil tres

cientos sesenta y cinco lempiras, equi

valentes al 5% retenido como garantía 
del contrato aprobado por Acuerdo .. 

N® 2100, de 16 de abril de 1958, por 

la cantidad de (L 27.300.00) veinti

siete mil trescientos lempiras. Se acom
paña copia del acta de recepción de

finitiva de la obra objeto del contrato 

en referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con la solicitud y copia del acta que se 

acompaña, la garantía exigida al con

tratista para la ejecución de la obra 
ya no tiene razón de ser debido a que 

se encuentra plenamente comprobada 

la terminación de la misma a satisfac

ción del Gobierno, siendo procedente 
devolver dicho depósito.

Por tanto: el Presidente de,1a Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República sea devuelta al Ingeniero Os
car Zúniga Vásquez, la cantidad de .. 

(L 1.365.00) mil trecientos sesenta y 

cinco lempiras, correspondiente al 5% 
cinco por ciento sobre (L 27.300.00) 

veintisiete mil trescientos lempiras, can

tidad esta última que se estimó el 

contrato respectivo. Esta devolución 
deberá afectar la misma cuenta que 

afecto su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 860

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

1*—Autorizar al Lic. Jorge Bueso 
Arias, Ministro de Economía y Hacien
da, para que en nombre del Gobierno 

de la República, celebre un contrato 

con el Banco Central de Honduras, en 
el que ratifique la representación que 

dicha Institución tiene del Gobierno de 

Honduras para cumplir las obligaciones 
del mismo frente al Fondo Monetario 

Internacional, el Bapco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento y la 

Corporación Financiera Internacional: 

y lo autorice para que represente al 

Gobierno ante el Banco Interamerica- 

no de Desarrollo en todo lo que se 

refiere al pago de la suscripción de sus 

acciones de capital y de los aumentos 

e disminuciones de que aquélla pu
diere ser objeto.

2®—Asimismo, el Gobierno autoriza 
a El Banco para que, en los mismos 
términos aplicables a las instituciones 

arriba mencionadas, lo represente ante 

cualquiera otra institución similar de 
la que en lo futuro El Gobierno forme 
parte, para lo cual bastará un simple 

canje de notas.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Tegucigalpa, D. r *  .
- m-n v— >» de

Vista Para ^«olver U ^  
sentada por eI Uc.

Muñoz, en represo**^ "7 

‘ alera Hondurena, S. A aj T*L*

t  d8ntPedr0 StlU' “«n ifcT Sla devolución de <L 36.09)
seis lempiras, ochenta J

tavos pagados demás ea U aT® ** 
Pumo Cort«, cm ío

“  N’_B-°e-M/180, d S fe 
del año en curso.

Resulta: Q„e 1,

"ene acompañada de TOt .T * * *  
Póliza N® B-08-9-9/180. K

Resulta: Que con fecfa, ^  , 
noviembre del año en u *
Htud que antecede y A , *  

acompañados se remitieron a 1.
*  i w  C p . „  ^ * " 2
su informe y ésta se pronunció foT 
blemente al p£ticioriari¡p.

Resulta: Que co* fecha 

de noviembre se dio trislado i U fc 

rección General de Aduanas y Trib«». 
dones ‘ Indirectas para que 
su dictamen.

Resulta: Que la Aodito»i« y k fc 
rección Grai. de Aduanas y TriWiá* 

nes Indirectas al devolver el tmbbj 
que les fue conferido fueron de opiüfrl  
porque del*e acceder» a la (
solicitada.

Considerando: Que de cufomi^ 

con los informes rendidos por la kém- 

nistración de Aduana de Puerto Corta, 
la Auditoría y la Dirección Gaos! bt 

Aduanas y Tributaciones Indirecto. « 
procedente accede  ̂a lo solicitado.

Por tanto: .el Presidente de U l t
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de |i 

República, se devuelva a la Tabacafot 
Hondurena, S. A., del comercio de Sm 
Pedro Sula o a su represen Un» lepl, 
la suma de (L 3659) treiiia y te» 

lempiras, ochenta, ynueve ceattm de 
que se ha hecho mérito, ddñádMe 

afectar con esta devolución la 

cuenta de su ingresa—Coraunípe*. j|

R. VlLUDA Mous-

E1 Secretario de Estado «* ta D* 

pachos de Economía y Hicinfc

Jorge Bnest A*-

Considerando: que de conformidad 
con la solicitud y copia de la cons-

y por expresados los agravios y previos [ tanda de cancelación del contrato que 
los trámites legales y con vista en los se acompañan la para tí a exigida al 

(docamentos acompañados, ordenar el contratista para la ejecución de la obra

Acuerdo N® 861

Tegucigalpa, D. C, 28 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Acuerdo N* 859

Tegucigalpa, D. C. 26 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N® 852, emitido mediante la Se-

Nombrar al P. M. José Eduardo Cot
ilo, Contador Vista Segundn de la Ad

ministración de Aduana de Amapala, en 
sustitución del de igual título Sr. Mar
tín Maradiaga, que no aceptó.

El nombrado devengará el sueldo que ■ tidad que reclama.

Acuerdo N* 863

Tegucigalpa, D. 30 de 

de 1959.

Vista para resolver la ^
sentada por el Sr. Francisca J*®!*®1 

, ,  .a— uiaf 
en representación oei »- L

Downing contraída a pe£r

ción de <L 35.00 treinta
piras pagados indebida» * * 1 **
Administración de Aduaa* T ^ ^

de Puerto Cortés, cuand* .

Póliza gravada N® d
septiembre del año tn enrta

Resulta: Que se weo,“* T VW

tancia librada por —
4® mediante la cual se opi»4

cedente devolver al prticio®“T’*

asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de la ■ 

fecha en que tome posesión de su car-
Común í-

Resulta: Que con feefe

go, previa fianza de ley. 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

cion General de AdnW 
nes para que emitiera **

-
Resulta: Que la Datcat» 

Aduanas y Tribal***** 
evacuar el traslado f** 
que se remitiera a h- 

ral de Aduanas.

P-
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v  remitieron las p re-entes 

<*rne°-m * 1* ^U(*itOT'a (̂ 'nera  ̂ de 
y Tributaciones Indirectas, opi- 

dependencia porque es pro 

met^s a ló solicitado.

pge tai*»: el Presidente de la Re-

wii* » .
^  acuerda:

^  la Tesorería General de la 

aJ^Mica, «  devuelva al señor Jaime 
0 « su representante legal 

« S i de 35.00* treinta y cinco 

fcapras, de que «■ hecho mérito, 
afectar con esta devolución 

k misma caenta de su ingreso.—Co-

fecha siete de loe i •« modernización. perfeccionamiento y j loe referidos bienes, incluyendo lo« de- j ’ * UeT>r 5 anotar en *us Ubros > 
desarrollo de las industrias nacionales. ( re» hos consulares. i registros sujetos a inspección de la Se

Considerando: Que una ^ez < tasifi- i Se exceptúan las 

rada la empresa, el Poder Ejecutivo ¡ de gabarraje, muellaje, almacenaje y cías que se hubieren introducido bajo

1 cretaria Técnica, información detalla- 
tasas o derechos ■ da sobre la importación'de las mercan -

i emitirá acuerdo en el cual hará constar 
i las franquicias y privilegios en que con- 

1 siste la protección otorgada, sus tér
minos y condiciones, así como las obli- i Porte, 
gaciones, c,n*> recaen sobre la empresa, 

de conformidad ron la Ley de Fomento 
industrial y su Reglamento.

manejo de mercancías y los que son 

legalmente exigribles por servicios de 
puesto*, de custodia, seguro y trans-

iwflíqw**-
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 864

Tegucigalpa. D. C., 29 de diciembre 

de 1959.

Visa la solicitud presentada con*fecha 

wntidós ie  mayo del año en curso 

por el señor Costa J. Bendeck, mayor 
de edad, casado, hondureno y de este 

lecmdario, en s» carácter de propietario 

de la empresa
de Mujer y de Muchacha", 
a pedir la clasificación de 

de conformidad con la Ley de Fomento 
Industria) y que, en consecuencia, se le 

«torguen la* franquicias y exenciones 

correspondientes. Acompaña a su soli

citad la información pertinente y una 

recomendación del Banco Atlántida, de 

« U  ciudad.

Resulta: Que con fecha veintinueve 

de loe mismos la solicitud y los docu- 

mentos acompañados se remitieron a la 

Dirección General de Economía y Co- 

«errío para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Qut* en dos de junio y trece 

de noviembre últimos se dio traslado 
a la Secretaria Técnica y a la Comi- 

íión de Iniciativas Industriales, para 
que hiciese la primera el análisis de 

U -solicitud > dictaminara la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica, 

después de hal>er hecho el análisis co

rrespondiente, fue de opinión porque se 
«lasifieara a la empresa en referencia 
w la categoría de “Industrias Nece- 

•nas Establecidas"; parecer que fue 
confirmado por la ('omisión de Ini- 
tiativas Industriales mediante dictamen

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
Nos. 6", N* 1*, 8’ , N° 5^ II, 16, 18. 19 

y 20 de la Ley de Fomento Industrial 
21 inciso b* y 24 inciso d> de su 
Reglamento,

ACUERDA:

I*—Clasificar a la empresa “Indus- \ 
tria del Calzado de Mujer y Mucha* j 

í cha”, del domicilio' de esta ciudad ca- j 
I pital, en la categoría de Industrias Ne

cesarias Establecidas, la que se dedi

cará a la producción de zapatos de 
mujer.

2*—Otorgar a la empresa en referen
cia Jas franquicias y exenciones si
guientes:

a) Durante un periodo de cinco años, 
deducción de la renta neta gravable 

del 50% de las utilidades reinvertidas 

Industria” del Calzado ( en nuev08 activos fijM de la empresa.

^contraída ¿ ) Exención por tres años del pago 

de impuestos sobre el establecimiento 

o explotación de la empresa sobre, la 
producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore.

c) Franquicia aduanera por cinco 
años para importar materiales, maqui

naria y equipo que se requiere para 
la instalación y operación de la plan
ta ; así:

1*—Maquinaria para cortar patrones, 

orlar, cortar t r i á ng u l os ,  perforar, 
Linham Grading, coser cortes, graduar, 

cortar cortes, dividir pieles, estampar 
forros, cortar suelas, cortar tapas, hen

der e igualar suelas, rebajar contra
fuertes, endentar contrafuertes, hacer 
áspera la suela, Insole Edge, Insole 

& Waist, Grain surface scouring, cu

brir tacones, marcar la suela, tapas fir
mes, cementar, rebajar cortes, prensa 

para cementar, doblar cortes, quemar 
cantos de piel, colocar ojetes con pe

dal, fijar plantillas, montar puntas, 

humedecer los corles, montar talones, 

asentar el montado, recortar suelas y 

«ortes, pegar suelas, heel Seat fitting, 

recortar la talonera y preparar el talón, 
heel speed edge, apomasar, clavar ta- 

echa tre;v de noviembre del año \ pjg firmes, pulir cantos, lustrar en frío, 

curs0' i poner la marca, limpiar el corte, pulir

Que con fecha dos de di-|en frio' hed Srrewing y dividir tapaS
**«bre recién pasado la Secretaría de j îrmes-
Economía y Hacienda dictó resolución M . .  , . , ,

, *1 2 —Materiales: hormas,  patrones, 
«asitirando a la empresa "Industria , ,  . , ,
dd . w ■ . ,  . , „ ¡moldes, repuestos y herramientas.
•a Calzado de Mujer y Muchacha”,!

d) Franquicia aduanera por. cinco

3* l-as franquicias concedidas por 
este acuerdo solamente podrán otorgar
se cuando loe artículos o productos 

que se pretenda importar sean indis
pensables e insustituibles para la em* 
presa y no se produzcan en el país 

en cantidades -suficientes, o que sus 
características técnicas y de calidad no 

reúnan los requisitos necesarios para 
la fabricación de los productos respec
tivos.

4’—La exención de pago del impuesto 
sobre la renta a que se refiere el in
ciso a) del Artículo 2, no se concederá 
a la empresa en los años en que sus 

ganancias líquidas excedan del 20% 
del capital pagado.

5®—Para que la empresa pueda hacer 
uso de - las franquicias fiscales en con

cepto de impuesto y derechos de im
portación que le han sido concedidas 
por este acuerdo, deberá dar cumpli

miento a lo dispuesto por el Artículo 
42 del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones:

a) liniciar sus operaciones dentro 

del plazo de un año contado desde la 

fecha de la vigencia de este acuerdo.

b) Informar a la Secretaria de Eco

nomía y Hacienda sobre cualquier mo
dificación en los planos y proyectos 

iniciales, ocurridos durante el periodo 
de goce de las franquicias fiscales, ya 

sea en el transcurso de las «ctividadw 
de instalación o de producción.

franquicia aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así romo el 

uso de las mismas.

j > Mantener, durante la vigencia de 
este acuerdo, las características y de

más condiciones que han servido de 
base para clasificar a la Empresa den

tro de la categoría de industria ne
cesaria establecida lo mismo que rea
lizar los planes de producción fatora, 
incluidos en la solicitud de clasifica
ción que sirvieron de base para el otor
gamiento de franquicias.

k) HaceT efectivo en la Tesorería 
General de la República, entre el 1* 
de febrero y 31 de marzo de cada año, 

el pago de una tasa del 6% sobre el 
monto de los impuestos dispensados, en 

concepto de servicio de vigilancia, de 
conformidad con el Artículo 45 del. 
Reglamento vigente.

7*—Los benef icios que por este 
acuerdo se conceden a la Industria del 

Calzado de Mujer y Muchacha, se po

drán suspender temporalmente o can
celarse en forma definitiva, sin perjui
cio de lo establecido en los artículos 

28 y 31 de la Ley y 50 de su Re
glamento, cuando la Secretaria de Eco

nomía y Hacienda compruebe que ha 
violado los artículos 24, 29 y 30 de la 
misma Ley y ̂ 2, 44, 45, 46, 47, 48, 49 

y 52 del Reglamento.

8°—El presente acuerdo deberá pu

blicarse en el periódico oficial “La 

Gaceta”, por cuenta del interesado.— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

previa comprobación de haber ente
rado lo« impuestos respectóos y la 

renuncia espresa de todo reclamo por 

el pago del transporte He la correspon
dencia que le entreguen los países signa

tarios de la Unión Postal de la América 
y España, haga el asiento de Matrícula 
de la nave ‘Caramel** y extienda la 
Patente Definitiva de Navegación a 
fabor de la Compañía de Navegación 

Rio S. A.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y ‘Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 866

Tegucigalpa, D. C, 31 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Eduardo Ponce, 

Oficinista Mecanógrafo de la Adminis
tración de Aduana de El Espino, en 
sustitución de! señor Camilo A. Ortez, 
que renunció. El nombrado devengará el 

sueldo que asigna el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos para 1960, 

a partir de la fecha en que tome po

sesión de su cargo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos' de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

c) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes 

se le soliciten sobre el desarrollo, pro
ducción y situación financiera de ja 

empresa, para ejercer el régimen de 
control que establece la Ley y el Re

glamento.

d) Observar los reglamentos y demás 

disposiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobados o que 

apruebe la Secretaría de Economía y 

Hacienda y otras obligaciones que es

pecíficamente le fije este acuerdo de 
clasificación.

e) Adiestrar, dentro del plazo de 

\igenria de las franquicias el número 
de técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño, dentro de la misma em

presa, de puestos directivos y adminis

trativos en los procesos de fabricación 
y distribución, de acuerdo con las le

yes de la materia.

y Muchacha”, 
** la <"alegoría de ‘industrias Necesa
rias Establecidas”.

Resulta: Qnc en la misma fecha se 

•otifico al solicitante la mencionada 

resoliicíóa, quien manifestó su confor
midad coa la misma.

Cwáderaado: Que de acuerdo con | 
. r**pectivu ^  clasificarán 

de -Industrias
«•«« id *- , las

años para la importación de las si

guientes materias primas, o artículos 
se mi elabora dos o materiales similares 

que entren en la composición o proceso | 

de elaboración, y empaque o envase 

de sus productos terminados: cuero, 
suela, plantillas y forros, forros para el 

tacones altos, pegamentos, hilo

f ; No elevar los precios de venta de 

sus producto» sobre el nivel de aque-

Acuerdo N" 865

Tegucigalpa, D. C, 30 de diciembre 
de 1959.

Vista la solicitud que con fecha 6 

de noviembre del comente año, elevara 

al Poder Ejecutivo el Licenciado Raúl 

Alvarado Tróchez, mayor de edad, ca

sado y de este vecindario, actuando ea 
representación de la Compañía de Na

vegación Río S. A., del domicilio d» 
Tampa, Florida, E. U. A., P. O. Box 

432, contraída a pedir Matrícula y Pa

tente Definitiva de Navegación del bote 
Motor “Caravel”, propiedad de su re

presentada conforme escritura de venta 
otorgada por ante el Notario Público Ca 
rrie Jane McGarey, el 17 de diciembre 

de 1956 y debidamente autenticada. 
La nave ‘Caravel”, tiene las carac

terísticas siguientes: largo 153 pies, 
ancho 23,2 pies y profundidad 7.8 pies, 
209 toneladas netas y 307 toneladas 

brutas, 1 hélice, 1 mástil, movido por 
1 motor diesel, dueño anterior *Compa-

. i j i n,a de Productos Tiburón Inc., cons-
llos que prevalezcan en e! mercado na-¡ , ,  „ , . . .

. . . .  . / . tru»do en Ferth Ambov, New Jersey,
s cional para igual clase de mercancías: ■ ,
. . . * i Por Compama Astillera de New Jer
1 y procurar rebajarlos para que el con

sumidor se beneficie de la reducción 

de costos posible, al establecer la in

dustria con base técnica.

en la 1 ror*e’
Necesarias *'inta’ adornos, clavos, tornillos y ca- 

, —  - que se dediquen a 1 ^  P*r» empaque, hebillas, cordones, 
P̂ dtteeió* de mercancías destinadas . alambre para tachuelas, material para 

» «aisfacer directamente las necesida- ! contrafuerte, forros y papel para pro
teger el zapato y cinta de aluminio pa

ra marcar.

vitales U pobl anón.

^ ^ •^d e ran d o : Que serán objeto de t

*Vr** del Estado las empresas que ¡ Las franquicias aduaneras a que se 
*  1̂«hfr^np ^  producir mercan-. refieren los incisos ci y d) indicados 

. <̂D* ■<> se manufacturaran en el I anteriormente comprenden todos los de- 
00 ■■ah industrial y que la leyjrechoa, tasas, contribuciones, caraos y 

cat' '5 «ros objetivos estimular^ recargos que causen la importación de

g 1 Abastecer el mercado a que 

hubiere comprometido y dar prioridad 

en la venta o distribución de sus pro

ductos al abastecimiento del consumo 

intemo.

h i Conmunicar previamente a la Se

cretaria de Economía y Hacienda de 
cualquier venta total o parcial, tras
paso o contrato de cesión, permanente 
o temporal, de la- explotación de la 

empresa.

j se y en 1943.

i Considerando: Que los interesados 

han llenado los requisitos establecidos 
i en los Artículos 5W y 6* de la ley Orgá- 

I nica de Marina Mercante Nacional y 
siendo favorable el dictamen de la Di

rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas a través de la Sec

ción de Marina Mercante;

Acuerdo N* 867

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

1*—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra

ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
las personas siguientes:

Céleo Castillo Padilla, Contador Vis

ta Segundo, en sustitución del señor 
Fabio Reyes Puerto, que pasó a otro 

puesto.

Reinaldo Paz Arita, Guarda, en lu
gar de Gumercindo Galeano, que re
nunció.

Ulises Hernández, Guarda,' en susti

tución de Rafael Gutiérrez, que renun
ció.

Ernesto Reina Bonilla, Chequero Au

xiliar, eir lugar de Roberto Castro; y ‘

2V—Los nombrados devengarán el 

sueldo que asigna el Presupusto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tomen pose

sión de sus respectivos cargos, debiendo 

rendir la fianza de ley el señor Céleo 

Castillo Padilla, nombrado como Con
tador Vista Segundo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des* 
paehos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Por tanto 

pública,

el Presidente de la Re-

achesda :

Autorizar el Delegado de Zona de 
Roatán, Islas de la Bahía, ‘Ja n  qae

Acuerde N* 868

Tegucigalpa, D. C, 31 de diciembre 

de 1959.

Vista para resolver la «solicitud pre
sentada con fecha diez y siete de |o» 

corrientes por el señor René Cruz, ma

yar de edad, casado, Abogado y de esta
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Secretaría de Educación Pública

Aru^rdo N* í?f>

Tegacigalpa. D. C.. 
3962.

!* dr («bcno df

El Presidente de la República 

«cufia»*:

Aprebar la» Temst Examinadoras 

-que practicarán los Exámenes Extra

ordinarios del presente año lectivo, en 
el Instituto ¡Departamental ‘Ramón 

Rosa”, de Gracia», Lempira, nombradas 
por el Director de dicho Instituto, en 

)a forma que sigue:

vecindario, en su carácter de Presi
des te del Consejo de Administración 

de la Compañía de Seguros Interame- 

rieana, S. A., contraída a pedir se au

torice a su representada para suscribir 

un contrato de reafianxasniento facul
tativo con la Compañía “Central de 
Fianzas, S. A.”, de México, D. F., por 

la cantidad de (L 75.000.00) setenta 
y ciado mil lempiras. Acompaña a so 

solicitud copia de la carta dirigida por 
la Compañía de Seguro* Interamerica- 
na, S. A., a los señores Lefo y Mayt-r. 
S. A., del mismo domicilio, solicitando 

• su intervención ante Central de Fian

zas; copia de las condiciones del ne
gocio y mensaje telegráfico suscrito por 

Ontral de Fianzas S. A., confirmando 
ia aceptación del contrato.

CKXO COMUN l>E CULTUR A 

GENERAL

Primer Curso

Artes Plásticas, Proíesort.' María 

Concepción Hércules, RainoiA Estrada 

B. y Mercedes de Molina.

Mitmiátira Ing. Miguel A. Alvara- 

dft, F^eFesem Marttniano Díaz y J. 

Antonio Estrada B.

Inglés, PrirfeMm Marta M ii id t  
Cruz, Orfilia de Aguilar y Carlos A. 

Hernández Tora.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores J. Anto

nio Estrada B., Salvador Serrano y 
Alejandrina de Rosa.

Estudios Sociales, Profesores Ale
jandrina de Rosa, Enriqueta Orellana 

y Carlos A. Hernández Toro.

Matemáticas. P. M. Hernán Ordóñez, 

Ing. Miguel A. Alvarado y Profesor 

J. Antonio Estrada B.

Inglés, Profesora Orfilia de Aguüsr, 
P. M, Roberto O. Castañeda y Profesor 
Carlos A. Hernández Toro.

Educación Musical, Profesoras Elvira 

de Díaz, María B. Moh-no y Emma 
de Carabantes. e

Estudio? Sociales, Profesoras Ermsmi- 

nia Argueta, Alejandrina de Rosa \ 

María Manuela Cruz-

Técnica y Práctica de Ens, Profeso

res Salvador Serrano G., Amanda de 

Hernández y J. Ajitoaio Estrada B.

Organización y Administración Esco

lar. Profesores Carlota de Rendón, Ra- 
Mona Estratada y Martinien* Díaz.— 

Comuniqúese.
R. Villeda Mo*ales.

B  Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo W* 277

Tegucigalpa. D. G, l* de febrero de 

1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha tres dfe «ñero dd 

año en curso, por el joven Crescencio 
Bardales Pineda, «¿tediante y vecino 

de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia «le 

estudios de las materias comprendidas 
coníome a) Plan de Estudios de 

Educación Secundaria; con las simi

lares a las del Pían de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legal izada;

Herminio Suazo. Profesor Auxiliar | 

Escuela Rural “Gustavo A. Castañeda” j 

de la aldea Taulabé, Mupio. de Siguate- j 

peque. í Aumento’ de Personal) <A 
partir del 1* de febrero). |

Mima Elizabeth Cácercs F., Profe

sora Auxiliar Escuela Rural “Ramón 

Ortega*' de la Aldea Santa Cruz del 
Dulce, Mp*o. de Siguatepeque, < Amen

to de Pereonai) <A partir del 1* de 
febrero).

Antonia Oliva Macias, Directora Es
cuela Rural "Manuel de Adalid y Ga- 

l»er*”, de b  aldea El Peñón, Mpio. de 
Minas de Oro. (Escuela Nueva) (A 

partir dd 1* de febrero).

Elia A. de Bueso, Sub-Directora 

Escuela Rural “Marcos Carias Reyes” 
de la Aldea San Rafael, Mpio. de Ojos 

de Agua. (Aumento de Personal) (A 
partir del 1* de febrero).

Mario A, Dobón, Maestro Auxiliar 
Escuela Urbana “Manuel Bonilla” del 

Mpio. de Esquías. (Aumento de Perso
nal) (A partir del 1* de febrero).

Estela Idalia de Atalos, Profesora 
Auxiliar Escuela Rural "Nicolás Mon

tes” de la Aldea Agua Salada, Mpio. 

de Comayagua, en sustitución de Na- 

zaria Anariba (A partir del 1° de fe
brero).

Tegucigalpa. I). 
1962.

El Praidrftte ^

ArUE*84;

Nombrar a las

Considerando: Que c on f o r me  el 
Acuerdo N® 1152 de 13 de octubre de 

1958 la Compañí? de Seguros lntera- 

mericana, S. A., de esta ciudad obtuvo 

autorización de la Secretaría de Eco

nomía y Hacienda para operar en el 

ramo de fianzas, pudiendo asumir por 
au propia cuenta riesgos individuales 

que no excedan del 10% de su capital 
y reservas.

Considerando: Que por el mismo 

acuerdo la Aseguradora en referencia 

quedó obligada a someter a la previa 
consideración de la mencionada Secre

taría de Estado toda fianza cuyo valor 
excéda del 10% de su capital y re

servas de capital, debiendo reafianzarse 
por los excedentes de dicho porcentaje.

Considerando: Que el contrato de 

reafianzamiento cuya consideración 

solicita garantiza en sus operaciones a 

la Compañía de Seguros Interaraeríca- 

»a, S. A., hasta por la cantidad de •. 

(L 75.000.00) setenta y cinco mi] lem

piras, pudiendo dicha empresa ase

guradora con la suma de su» propio* 

recursos, emitir póliga de fian» por la

cantidad de < L 100.000.00) cien mil 

lempiras.

Considerando: Que la solicitud ha si
do presentada en tiempo y forma y en 

los términos de la autorización respec
tiva, siendo, en consecuencia, proce

dente acceder a lo pedido.

Artes Plásticas, Profesores Emma de 

Carabantes, Jorge A. Pineda y Mer
cedes de Molina.

Educ. Moral y Cívica, Profesores Ma

ría Concepción Hércules, Mercedes de 
Molina y Jo&é Santos Ramos A.

Tercer Curso |

Idioma Nacional, Profesores Carlos 

A. Hernández Toro, Amanda de Her
nández y Alejandrina de Rosa.

Estudios Sociales, Profesores Salvador 
Serrano G., Enriqueta OreHatia y Ale

jandrina de Rosa.

Educación Moral y Cívica, Profeso- 

¡ res J. Antonio Estrada B., Carlota de 
Rendón y Martiniano Díaz.

Ciencias Naturales, Profesores Carlos 
A. Hernández Toro, Muía Manuela 
Cruz y Clara Estela Martínez.

Matemáticas, Ing. Miguel A. Alvara
do, P. M. Hernán Ordóñez y Profesor 

J. Amonio j .  Antonio Estrada B.

Inglés, Srita. Sara Wade Raticlift, 

P. M, Roberto O. Castañeda y Profesor 
Carias A. Hernández Toro.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media;

Considerando: Que se concederá 

equivalencia de estudios de las mate

rias, siempre que las asignaturas cuya 

equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos Planes, 

Artículo 78 del Código de Educación 

Pública,

Por Tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACtEBBA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Cuno del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Inglés, Matemáticas, Estu
dios Sosia!es, Ciencias Naturales, Artes; 

Plástica*, Educación Musical, Educa

ción Moral y Cívica, Educación Fí

sica. Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Matemáticas, Artes 

Plásticas, Ciencias Naturales, Inglés, 

Educación Musical, Educación Física, 

Estudios Sociales. Tercer Curso del G- 

clo Común de Cultura General: Artes 
Industriales.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

- "‘« ‘« t e  p—|,_
Miembros del Persona! de ^cnú;, ^  
las Escuelas Primarias ^

Comayagua, en la fono* n ' i im

Olimpia Medina, Aseadora fe fa 
Escuela Guía Técntoa, N* 7, ^  

Jesús Zepeda”, del Monicápia & ^  
mayagua. (A partir del 1» de

Lidia Estela Montea, Andan fcfc 
Escuela Guía Técnica N* 7 ^  

Jesús ZepecW del Muniápb de C*- 

mayagua. (A partir del 1* de febn»),

Rita Chavarria, Aseadora de la E*.

cuela Urbana “José Trinidad Cabtíe” 
del Municipio d€ Comayagua. (A p*. 
tir del 1* de febrero).

Vicente Martínez, Aseado* de fe 
Escuela Urbana “Rosa de Vakanif, 
del Municipio de Comayagua. (A p*- 
tir del 1* de febrero).

Margarita de Chavarría, Aseada» de 
la Escuela Urbana “José CeciH# 

Valle”, del Municipio de Ajctenqa. 
(A partir del 1* de febrero).

a que tiene* derecho conforme D ecre to ‘Escuela Urbana U i U a k  . « * £  

N* m  ^  f-ha 16 de octubre de (nicipo-de S,guatepeq«e. (A pwfir »  
1957 —Comuniqúese. ) 1’ de febrero,.

Laura Mejía, Aseadora de la Em* 
la Urbana "República de CdnAii”, 

del Municipio de Siguatepeqae. (A par- 
tir del 1* de febrero).

Cristina Flores Chavea, Aseadcsa 4a 

la Escuela Urbana “Jo« Ceáfio M  
Valle”, del Municipio de ViBa faS» 
Antonio. (A partí* del V de

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la Re-

ACCESOA:

/«sé Martínez O.

Autorizar a la Compañía de Seguros 

Interamericana, S. A., para suscribir 
el contrato de reafianzamiento faculta

tivo de que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

R . V illed a  M o k a l ív

El Secretario de Estado en los Des
de Economía y Hacienda,

Jorge fímeie Arios.

Educación Musical, Profesoras Rube

nia Serrano, Elvira de Díaz y Emma 
de Carabantes.

Cmarto Curso Normal >■ Ciencia* 
y Letras

»

- Inglés, Profesor» Orfilia de Aguilar. 

Srita. Sara Wade Ratclift y Profesor 
Carlos A. Hernández Toro.

Química Mineral, Profesores Orfilia 

de Aguilar, Amulfo Murcia S. y Carlos 
A. Hernández.

Francés, Doctora Anarda de Fiallos. 
Profesores Carlos A. Hernández Toro 
y Orfilia de Aguilar.

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modado, Profesores Emilio 

Hércules R., Jorge A. Pineda y Mer
cedes de Molina.

Higiene Escolar, Profesores Amanda 

de Hernández, Martiniano Díaz y Gara 
Estela Maitines. _

Acuerdo N* 277

Tegucigalpa, D. C., 1’  de febrero de 
1962.

El Presidente de la «República 

acuerda:

Acuerdo N* 278

Tegucigalpa. D. G, 1* de febrero de 
1962.

Vista» la solicitud presentada a esta 

Secretaría con fecha dieciocho de ene

ro del año en curso, por el joven 
Humberto Valladares Velásquez, estu

diante y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equiva

lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 

estudios de Educación Comercial, con 

las similares a las del Plan de estudios 

del Ocio Común de Cultura General; 

acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de !a Dirección General de 
Educación Media.

< Considerando: que se concederá equi* 
valencia -de estudios siempre que las 

^signaturas cuya equivalencia se so-1 

licita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes, Artículo 78 del Có*„ 

digo de Educación Pública.

Por Tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUOtDA:

Los nombrados devengarán (i 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dichas Escuelas.—Comuniqúese.

R. Viuem Mo« u a

El Secretario de Esffcda «O d 6*- 

pacho de Educación PéMica,
i

José Martínez 0.

Acuerdo N* 279

1* de fsfcvadc

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros dei Personal Docente de las 

Esenelás Primarias del Departamento 

de Comayagua, en la forma siguiente:

Dora Silvia Castellanos, Sara A. 
Zepeda, Blanca Lilia Rivera, Melissa 

Estber Calderón, Profesoras Auxiliares 
de la Escuela Urbana "Reina Victoria 

Eugenia” de] Mpio. de Siguatepeque 
(Aumento de Personal) (A partir del 

i*  de febrero».

Criselda Cruz. Pro/e^ora Auxiliar 

Escuela Urbana “ Renacimiento” del 
Mpio. de Siguatepeque. (Aumento de 
Personal) CA partir del 1* de febrero».

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente*. Primer Curso del I 
Ciclo Común de Cultura General: Edu

cación Física, Estudios Sociales, Idioma 
Nacional, Inglés, Matemáticas. Segun

do Curso dei Ciclo Común de Cultura 

General: Idioma Nacional, Inglés, Es
tudios Sociales, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cultura 

Genera): Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales .

Tegucigalpa, D. C. 

1962.

Vista la solicitud presentada a oto 
Secretaría, eon fecha matioefca de di

ciembre dé año reden puado* jtf é 
joven José Antonio Sauceda, ettatm- 

te y vecino de este Distrito ComA 

contraída a pedir ae le M M É 
valencia de estudios ds laa MMto 

comprendidas, conforme «f Ptat ét &■ 

tudios de Educación S u m M  *• 
las similares a las del Ptaft él EMrfhi 

dd Ciclo Común de G d M  CM/é- 

acompaña una certificadém &  

debidamente legalizada.

Resulta: que se ha a»de el pa**® 

favorable de la Direcciá* (¡•■d *  

Educación Media.

£1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Considerando: que se 
valencia de estudios ítem 
asignaturas cuya equivalencia 

cita, tengan ia misma deart 
en ambos Planes. Arócni» l f  étt &  

digo de Educación Páifea.

Por Tanto: el Presidente de h 

pública,
Acrcana:

ale*»*

•-» M *****
José Martínez O. j

Conceder la equiva*»— 
rn la forma síguienie: Pri***’ 
del Ciclo Común de Cafca» C í
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LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C„ 5 DE SEPTIEMBRE DE 1962

A V I S O S

Titulo* Supletorios

n  HfíM irltJ, Seorttirio de! Joz- 
d* Letras Tercero da lo Civil, 

4; «rt*4top*rt*a,erto de Frenético 
aJ pébltoo eo general j

' --

Nota:

^  Melaste» de ley. hace s ibar: 
vV-i 2&«« jallo del afio «n cur- 

U M  sale Jaiga. 

u  «Bof* Victorias Pino Bsne- 
¿L  «oUettanto Título Supletorio 
2 ^  gg iMMMble qoe se desoribe 
je  la manera: Lote de
pngaelisnadoen Ja *1 lea E' Loar. 
.m*, d» «A» jurisdicción, qoe mide 

f sato vire» de Norte a Sor, 
-ordiet y ilete y media varas de 
Ori«t)*e Puniente, coa loa itgulen 
« •  #®Ues:al Norte, con propiedad 
4f  teOsdap; al Sor, con propiedad 
4# Oaaeapci ía Vito, de Flons; al 
Oeste, ooo terreno de Vfotor Fon- 

j  al Vete, cw  carretel a del 
g«r. Tiene ana extensión superil- 
atol de tiecc'eniás o hensa varas 
eoad'ades Qtie el terreno ante* 
rioMcn^e deecrito to hubo por 
eeeipra qoe hizo al sefior Leonlda» 
(M )j, en a i novedmtcs cin inan
ia t  «res, qoe lo venía poseyendo 
éasífc hace más de dtez aQoa en 
io nu  psclSca, qu'eta y no lote 
Mra«pida>.no habiendo otros posee- 
áene pee indivisos, y oar< ciando 
da «w 'o  Inscribible, ofrece el 
tseUsaaslo de lo* stfi iret Goo^aío 
Bisáis Cistro, s iltero, Abogado; 
Orkióha) Üneda Lain-z, casado, 
fon tase r¿ y Leonor Matamoros de 
Pineda, casada, Secretaria Comer 
da!, todos mtyores de adad, pro 
ytetari)S y de este vecin1a'i;.~  
Tefjuc gilpa, D. C. 27 de ju li» de 
2962.

Oblando Carías  C.,
S. P. L.

de Lempira, si púb'lco en genera 
j  para los efectos de ley, h\c« sa
ber: que con fe :h i diez t nueve de 
Julio ds mil nove;>entoe sesenta y 
do», se pre?eotó a este Despa.'bo, 
el señir Leonel□ R?;ee Cruz, mayor 
de edad, cavado, labrador, hondo- 
refie, y vecino de la eiadad de 
Erandique, de esta departamento, 
•olicltando re le extienda titulo 
«up’etorio del seguiente Inmueble 
Uo terreno oomo de treinta man 
sana* de extenalót» »up «fleta1, pro* 
pió rara la agrieu ture, situado en 
el lugar denominado "Llano Gran* 
de”, j irisdlceióa del municipio de 
Erandlque, da este departamento 
acotado de alamtye y m a d e r o  
muerta, habito lo en dicho terreo 
construida ana casa de adobe, con 
sn correspondiente cccins, limitado 
todo el inmueb e en le íorma si
guiente: Al Norte, terreno dei sollo! 
feante Leoncio Reyes Cruz; al Sur 
terreno de Guata y> Beyea; al Este, 
propledales d? Rosaura Eoamora- 
do vtuda de Milla y sucesión de loe 
hereden» de Tomás Cruz, y al Oc 
oldente, campo Ubre. Para acie- 
djtar estoa extremos ofrece la In 
formación da los testigos, Manual 
de Jesús Mills, Demetrio Beyes, 
casadoa y A m bracio Cárcamo, viu
do, mayores de edad, propietarios de 
bienes ralees y vecinos del moni* 
ciplo da Erandiqae, de este depar
tamento. Lo que eo pone en cono 
cimiento del pAbálco, para los finas 
legales, correspondientes.—Gracias. 
21 de julio de 1961.

Salvadob López h , 
Srio.

So suplica a loe qus savisb 

original— pora pufcHeaseo «a 

LA GACETA procese»  «sai- 

biHoe con toda claridad, efe 

manchas ni barrosos, para «vi

tar oquivoeadonea •

tlago Meza Silva; m a y o r e s  de 
edad, eolterca, labradoras, propieta 
ríes y vectooa del pueblo da Reí 
toca — Trgncigalpa, D. C., 30 d 
ja llo  de 196?.

ErA.XUf09DAS QVB8A1>A R ., 
Srio.

5 8 . y 5 Q. 62.

i 8.jSO .t2.

M infrascrito, Secretario de Juz 
(ido de Letras del departamento

Uiona Nacional, Estudios Sociales, 

Záicvión' Moral y Cívica, Ciencias 

ÍUmrales, Educación Física. Artes Plás 
ticia, Educación Musical. Tererer Cur

so del Gclo Común de Cultura G»*ne- 
*»1: Artes Industriales.—Comuniques .̂

R. \ II I.EDA MunAl.ES.

El Secretario de Fstado

5 S. y 5 O. 62.

l*cbo Je Educación Public;
en el Des- 

a,

un

José Martínez O.

Acuerdo N* 279—A

D. C, 1* de febrero de

t •owbrmda dr\rngará el 

^rerho conforme
; l1̂  ¿a i6 d.

R. V|LI £3>1

.  ^  ^err**ñ(» de 
*  Eáacac]

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Lstraa de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razio, al público au general y para 
tos efectos de ley, hset taber: que 
con f¿cba aels de noviembre del afio 
recién pasado, fué presentada ante 
ette Juzgado, una solicitud de tita  
lo supletorio, por la sefiora Maria 
Albina Eirnos, mayor de edad, so) 
Lera, de oficios domésticos, vecioa 
dei pueblo de Reitoca y temporal* { 
mente en este Distrito Central, so-j 
br<j un inmueble que te describe 
«sí: “ Uo terreno, sito en el lugar 
denominado Cerro del Señor, sito 
m  el pueblo da Reuoca, departa
mento de Francisco Morazán; el 
3ual tteoe una extensión superficial 
oomo de trtin ia manzanas de ex 
tensión, poco más o menea, forma
do por des cu ¿rpos) y en uno de 
ellos tengo ccnitruida una casa ds 
habltacióo, de ccnstroecióa da ba- 
bereque, oompneau de au dormito
rio, corredor, cocina, toda ella en
tejada, siendo loa ifmitea da dlcb» 
propiedad toa jiguientee; ai Kortei 

:on propiedad del ssfior Joaó da la 
Cruz Rodas; al Snr, con urraao de 
Anaelmo San te a,' al Sste, eoo terre
no de Jaiumecio Aloozo, y al Oeste, 
oon terreno de Mercedes Alonto” . 
Qae ^eete inmueble lo hubo por he
rencia ab inteatato de su difunto 
pidre Magda.eno Torres; y lo ha 
poseído en forma quieta, tranquila 
f  d o  inter/umpids, por m is de diez 
¿Coa; que no ba; otros poseedor»s 
prciadivlsos; y que careciendo dt 
titulo imcrlto, por eate acto viene 
a solicitar el titulo supletorio co
rrespondiente. Q je para acreditar 

N***- ¡ loe extremos de iey, ofrece le infor

mación de los testigcs: Pablo Her- 

José Martínez O. | aández José Máximo Matute y San*

de la República

JUXEJUU:

9̂®>biw a partir del 1* de febrero 

*1 piante año, a la Profesora Mé- 
W» Fajeeác García. Maestra Auxiliar 
^**1* Urbana “República de Cuba”,

Muicipio de San 

Personal I.
Pedro Sula.

octubre de

sueldo
Decreto
1957.—

Mi

Estado en 
«n Piibln a.

El infrascrito, Secretario de
Juzgaio 29 dí» Letras del de 
partamento de u holuteca, para 
loa efectos del Artículo 2333 
del Código Civil, al público en 
Arenera], hace saber: que a eate 
Despacho» y con fecha dieci 
séia de julio próximo pasado, 
se ha presentado la sefiora Ro* 
mualda Ernestina Carrasco de 
Palma, mayor de edad, casada* 
de oficioa domésticos y vecina 
de Pespire, de este departa» 
mentó, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno de unas 
sesenta manzanas de exten
sión, acotado con piedra y 

barranco natural, situado en el 
sitio denominado San Antonio 
de la Quesera, en jurisdicción 
de Pespire. cultivado (parcial
mente con huerta de plátanos 
chatos y zacate y otra t>arte 
destinada a la siembra de mate 
y el resto inculto, cubierto de 
bosque, limita: Al Norte, con 
propiedad de Arcadia Flnres 
de Rivera y Trinidad y Juan 
Pablo Aguilar, mediando cer
ca; al Oriente, con propiedad 
de Pedro Dámaso Carrísco A. 
y Arcadia Flores v. de Rivera, 
camino real de por medio; al 

Sur y* Occidente, con propie
dad de Arcadia Florea, viuda 
de Rivera, siendo medianeras 
las cercas que los separan. Se
parada por el camino real que 
conduce a Pespire, se encuen 
tra una capa de diez' varas de 
largo por seis de ancho, ci
mientos de púdra y bahareque, 
techo de teja, con tres me
diaguas o caídos de la misma 
clase de construcción. En la 
misma propiedad se encuentra 
un vertiente con un callejón 
de entrada de unos diez metros 
de ancho, que dividen una pro
piedad de Pedro Dámaso Ca
rrasco, con cercos provisionales 
de madera. La casa eatá en 
un solar de media manzana de 
extensión, y limita*, al Norte, 
con camino que conduce a Pes
pire y propiedad de Pedro 
Dámaso Carrasco; al Sur, con

el mismo camino y propiedad 
del mismo Carrasco; al Orien
te, callejón referido y propie 
dad del mismo señor Carrasco, 

al Oeádeote, con Arcadia 
Flores de Rivera, camino de 
por medio; dicha propiedad es 
conocida con el sombre de ' ‘La 
Pínchíga" y la adquirió por he
rencia de su padre, Pedro Ru
bén Carrasco, en parte y por 
adjudicación que se le hiciera 
en virtud de participación ex- 
tra judicial. No hay otros po
seedores pro indiviso. A fin 
de acreditar ios extremos de 
su solicitud, as! como que ha 
estado eo posesión quieta, pa
cífica y no enterrumpida, del 
inmueble descrito, por más de 
diez afios, continuos, ofrece la 
información de los testigos, 
Olegario Reyes Molina, Rorae 
lío Casco y José Cáseo, mayo 
res de edad, casados, agricul

tores y propietarios de bienes 

rafees y vecinos de Pespire, 

de este departamento.—Cho 

luteca, 28 de agoBto de 1962.

Rosa db Ciskcbos, 
Sria.

de ley.—Tegncigalpa. D CM n  de 
agosto de 15*62.

AamimnA u. oa caivaa

5, IT y 27 S. 42.

5 5 O. y 5 N. 62.

Registro úm Marcas

La infraaertts, Jefe de la Stcdón 
da Patentes y Marcaa de Fabrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con facha veinte be julio del 
aSo en g u is o , se admitió la solici
tad que dice: “Registjro inicial de 
marca de fábrica.—SeCor Mlniatro 
de Boonomfa y Hacienda.—Yo, José 
Ramón Fernández Lóptz. mayor de 
edad, soltero, industrial, da nació 
nalldad cabana y vecino de la ciu
dad de La Ceiba, en al departa
mento de Atlántida, eon el debid 
respeto compárete» s exponer y pe 
plr lo siguiente: Ea la ciudad de 
La Ceiba, he organizado oomo acti
vidad comercial un establecimiento 
comercial deoominado “ Fumigado 
ra La Auxiliadora”, para la elabo
ración y envase de productos pan> 
fumigación, insecticidas, deslnfec 
tantas, desodorantes, y a fin de 
garantizar mi aitiridad comercial, 
vengo a solicitar el registro inicial 
en Honduras de la marea de Fábrica 
f de Comercio qua ae identificará 
con el nombre:

PEPENEX
que sa eaerlblrá en todo tamafio y 
ooloraa, eoo cualquier oíase o tipo 
de letras y que uaact en laa dlatie- 
taa formes apropiadas, pintada, 
grabada, impreaa en relieve. apU 
cada a loe productos, envolturas, 
paquetea, csjaa, envaaea y damáe 
receptáculo* q ue  ooatengan mis 
productos. Aeompafio loe documen
tos respectivos para qua un í vez 
utilizados aa me devuelvan. Ba tal 
virtud a Üd. sefior Mloiscro, vengo 
a pedir que previoe lo* trámitea- 
respectlvoa se me inscriba ia maro* 
de Fábrica y de Comercio solicita
da.—Teguetgaípa, D. (J., veinte de 
julio de mü novecientos aasenta y

doa__(f) José Ramón Fernández

López”. Lo qae ae pone an conoci

miento del p&blloo, para los efectos

La infraacrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Mareas de Fábrlea, 
dependiente de la Seeretaría de 
Beonomia y Hacienda, bies saber: 
<]ae oon fecba sala de agosto del 
a fio  en carao, ae admitió la so
licitad qae dice: "Registro y de
pósito de ana marea de fábrica — 
P o d e r Rjecotlvo—-Secretarla de 
Coenomfa y Hacienda.—En repre- 
«enteeióe de la ompafife 811 Lilly 
and Cjmpany, ana oorporaolóa d*l 
Estado de Indiana, manufacture
ros dtfmteiHadoa en 740 S juth Ala
bea» Street, ea la eiaded de In . 
dienápoiis. E s ta d  o de Indiana, 
Estados Unidos de Amófiea, segda 
el poder qae obra $n esa Secretaría 
da Estado, respetuosamente cok- 
paiezco a solicitar el registro y de
pósito de la masca Ae fábrisa deno
minada:

D1MELOR
según e] clisé y conforme al adjun
to certificado de reglatro N9 11 .617, 
dal le de majo de 196% d¿ la Sec
ción del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Patentea 
da Niearagaa, marea que ampara, 
41* logue y protege preparasteeea 
y substancias farmacéuticas en ge
nera! y en particular una prepara
ción farmeetotiea para uao oral en 
el tratamiento de la diabe tea, mar
os que ain distinción de diseña es
pecial, tamafio o color, ae aplica o 
fija a loa a-tic utos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, csjis, paquetes, bul
tos y envoltorios que los protegen 
por medio de impresiones, graba
dos, re.leves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el oomeiclo y en 
la loduatria, para todo lo cual s? 
agregan loa demás documentos de 
iey.~T<;guctg*lpa, D. C , seis de 
agoito de mil novecientos sesenta y 
doj.—(0 Jorge ü'idei Durón’’- Lo 
que ae pone eo conocimiento del 
púb ico, per* los efectos de ley.— 
Trguclgalpa, D. C., 24 de sgoste da 
1962

5, Y

áiflssmi u. os ciim ,
y 21 S fc2.

La infrsscrits. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economís y Ha
cienda, jisee saber: que con 
fecha 29 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: MRegistre de Mar
ca. -Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Sterling Products 
International, I n c o r p o r a *  
ted, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada eo 1450 
Broadway, ciudad de New 
York. Estado de New York, 
Estados Unidos de Américs, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicarsgua, 
con el número 11.79S, el 4 de 
julio de 1962 por un período 

de diez años, para distinguir, 

preparaciones medicinales /
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farmacéuticas, 
la palabra:

consistente en

REFORTAL
y ía cual pe ap'ira » Irs envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola^ 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co- 
mercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. —Te
gucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1962.—Daniel Casco L.' 
Lo que se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C 
29 de agosto de 1962.

Argentina M. de Ch ív ez

6, 17 y 27 S. 62.

CO N V O C A T O R IA
Se convoca a los Accionistas de la

HONDURAS PLYWOOD COMPANY S. A. de C. V.
Para la Asamblea General que con carácter de Ordi

naria y Extraordinaria, se reunirá en la casa Comercial de 
Jorge J. Larach y Cía., de la ciudad de San Pedro Sula, 
el día 21 de septiembre en corso, a las cuatro de la tarde, 
para tratar de los asuntos siguientes;

Ordinariamente, de los apuntos a que se refiere el Ar
ticulo N9 168 del Código de Comercio, y Extraordinaria

mente:

19—Aumento del Capital Social.

29—Reforma de la Escritura Social y Estatutos; y

39—Conocer de asuntos necesarios para llevar a 
cabo los puntos anteriores que se propongan 
en la Asamblea.

Para el capo de no obtenerse el quórum, ia A&amblea 
se efectuará el día siguiente en el mismo lugar y hora 
señalada, con el número de Accionistas que asistan.— 
San Pedro Sula, septiembre de 1962.

5 S. 62.

este Municipio, qus mide: al Norte, 
sesenta varas; al Sur, cien varas: 
al Este, veinticinco vara*, y si Oes
te, cien Tiras, cu 1 tirado en p*rt* 
oon árboles frutales, cercado por 
todos sus rumbos ccd a'ambre de 
prta, dentro del cual terreno for
mando un ao lo  Inmueble, tergr 
ubicada una casa de construcción 
de bahareque, cubierta con tpjis. 
que mide: de Norte a Fur, doce 
vara», y de Orlente a Pórtente, 
ocho varas, con cuatro corredores 
de tres yaraa de ancho, limitando 
todo el inmueble, asi: al NoTte, con 
propiedad de Angel Urbina^ al Sur, 
eon propiedad de Justina Cirtage 
na; al Este, con propiedad de Joan 
Santos, y al Oeste, con propiedades 
le Federico Duarte y Nsrcisa Es
trada. No ha y pro Indivisión.— Ju- 
tloalpa, 26 ds agosto de 1962.

Oscar Contrebas, 
Sno.

5S. .8 0  y 5 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace Baber: que con 
fecha seiB de agoBto del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca. — Poder Ejecutivo—Secre
taria de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Eli Lilly and Com
pany, una corporación del Es
tado de Indiana, manufactu
reros domiciliados en 740 South 
Alabama Street, en la ciudad 
de Indianápolís, Estado de In 
diana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en eBa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depÓBito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

VORTEL
según el diré y conforme a 
adjunto certificado de regis
tro N9 726.671, del 23 de enero 
de 1962, de la Oficina de Pa 

tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que am 
para, distingue y protege un 
compuesto medicinal bronco, 
¿ilatador, marca que sin dis 
tinción de diseño especial, ta
maño o color, se aplica o fija a 
Jos artículos y productos mis 
moB o a los envases, cajas, pa
quetes, recipientes, receptácu 
los, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, relie 
ves, etiquetas, marbetes, es 
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y en 
U industria, para todo lo cua 
•e agregan los demás docu 

meatos de ley.—Tegucigalpa

D. C„ seis de agosto de mi 

novecientos sesenta y dos.—

(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chívez.

5. 17 y 27 S. 62.

BEBIATE

ta ri psra hacer efectiva cantidad 
de lempiras que los señores Juan, 
Melchor Haddad, y Ramón Hndda^ 
y hermanos, son en deberle a) *efior 
Joaquín Aguilar Frnievllla. Dicho 
Inmueble fué valorado de común 
«cnerdo por laa partes, en la canti 
dad de Ciento Diez Mil Lempiras, 
7 se adviene que por tratarse dc 
primera licitación, no se admitirán 
postnraa que no cubran las des 
terceras partes del avalóo— Tegu 
cigalpa, D. C., 23 de agesto de 1962.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz

gado de Letraa Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo

razán, al público en general hice 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará pl día vtlntlunode sep
tiembre del corriente afio, a las 
tres de la tarJe, en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
desoribe asi: un solar ütuado en E j 

Barrio Abajo de esta oiudad, del 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por treinta varas de Oriente a Po
níante, máa o menos, comprendido 
entre loe siguiente* límite»: »t Nor
te, med.anao ia .lt, c*»* de Guada
lupe Valle; al Sor, casa y solar de 
Jesús Varela; al Bste, oasas y sola
ra! de Ramón Durón y Antonio 
Flores, y al Oeste, calle de por me
dio, casai de Hilarlo Padilla y Vio 
tor Barrientes, en el cual se en
cuentran inscritas las siguientes 
mejoras í una casa de parad de ado
bes, piedra, ladrillo y madera, cu
bierta con tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agua potabíe y luz eléctrlra, consta 
de una pieza de eaquina, una pieza 
hacia la calle Moreloe, y hacia la 
avenida, de dos piezas, un ziguán 
y an garage, y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicios de inodo
ros y bafio; otro da una pleta gran
de y una pequefia, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza qua slrv? 
de sala, y sobre ésta dos cuartos de 
madera. Se encuentra Inscrito e 
dominio a favor di» Melchor Haddad 
y Hncs., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Folies tres 
eientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento diecinueve, y número ciento 
setenta y nueve. Folios doscientoe 
veintiocho y doscientoe veintinue
ve, del Tomo ciento treinta y ocho, 
del Registro de la Propiedad In

mueble y Mercantil de este depar

tamento, Dicho Inmueble sa rema-

R o la n d o  G arcía  Pe r l a ,

Srio.

Del 27 A. si 19 S. 62 .

Título Supletorio

Denuncia Minera

El Infrascrito, Secretario del Juz
gad* de Letras Primero de] depar
tamento de Olancho, ai público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de los corrientes, se presentó a este 
Despacho, el sefior Ventura Rau
dales Matate, mayor de edad, sol 
tero, labrador y de este vecindario, 
solicitando título supletorio deJ si

guiente inmueble: Un terreno si 

tuado en la aldea de El Rúalo, de

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: '‘Se1 
denuncia una zona minera.— Su
premo Poder E j e c u t i v o __To,
Garlos Mena ch*1, mayor de edad, 
minero y de este domicilio, respe
tuosamente comparezco ante Vos, 
denuociando una zona minera que 
contiene oro, p ata y otros minera
les, de dosclentsa hectáreas de ex
tensión, cuyos límites son los si
guientes: al Norte. Quebrada dei 
Tule: a] Sur, faldas del Cerro Gran

de; al Este, minss de Tenamaste, y 
al Oeste, ror el Río Guayape, en 
terrenos nacionales y particulares. 
Sita en el Municipio de Salamá 
departamento de Olancho y se de
nominará “Corralito’!__Tegucigal
pa, D. C., 7 de abril de 1962.—Car 
los Menache” .—Tegucigalpa, D. O., 
10 de abril de 1962.

M iguel Lardizábal Colindo, 

fi, 17 y 27 S. 62.

de este depaitsmentode fruefa» 
Moiszán.al wúWtcceogw*^ 

ra lo* efectos de ley, haeaaataer^ 
este Juzgado, con lechat^am,
ago»to aeicotrientealo.«ita«fct
cu dictada, ote.aró heteá*m *  
tutesuto, *\ meuoi Varear Va. 
helm S chn t t e ,  de «a 
legitimo, el sefior WUtl Scbn^ • 
le concedió la posesión tleettva ̂  
la herencia, por medio de sa (safa* 
legitima, la se flora Liaos Job*** 

viuda de Schutte, alo perjutoo *  
otros herederos da igual o 

derecho. -Teguelgal**. D. Cn *  
de agosto de 1962.

Orlan!  o CabUs C., 
Srio. pot le;.

5 S. 62.

El infrascrito, Secretarlo dal J*. 
gado de Letras 2p de lo Civif, ¿g 
departamento de Fraroiaáo 

zán, al púb ico en general y pm 

Iob eíectcs de ley, hace saber: o* 
este Juzgado, en tentenets¿afreta 
veintisiete de agoato en cono, (te- 
claró a José Napoleón, Lidia, Vh- 
gi nía, Augusto, Amparo, OehnaJ*. 
sé Arnulfo, Ana Luisa LutsVtitfi 
y Tilnldad Rivera Sánete i; ba» 
ieros testamentarlos de sos ditas- 
tos padres legítimos, doa Lsielt 
_ ra Zúniga y dolía Trinidad fftt 

chez de Rivera, y les ooacedtt la 
posesión efectiva ds la hettneh,ria 
perjuicio de otros heredares-?* 

gucigalpa, D. O., 27 (Je agoto 4» 
1962.

Epamihokdas Qu ssím  &.< 
Srio.

HERENCIAS

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Tercero ds Letras de lo Civil,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MOJÍ. METALICA

Compra Vm m  C tn p n  Vento Compra Venta

5 S. 62.

Colón  
refio ... 

Quetzal . 
Córdobas

Salvado-
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS 
EN EL. MERCADO DE NEW YORK

Libra ....................
Franco Belga .......................
Franco Francés ........ ............
Franco Suiso —_____________
Marco Alemán _____ _______
F lorín .......................... ...............
Corona Suecs ...... .................. ..
Meseta ....................... . ...................................................

Peso Argentino ___________
Peso Mejicano ......................
Lira ....... ........ ..... .......... .......

DÜu m Lempiras

2.80 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4612
0.2501 0.5002
0.2784 05568
0.1944 0.S888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

Tegucigalpa D. C., 3 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO AKMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secretario 
gado de Letras Tercero de)« Otvfc 

del departamento da Franelan!» 
razán, al públloo en general y pan 
loe efectos de ley, hace saben <• 
este Juzgado, con fecha din ii 
agosto del corriente afio, diotó a» 
tenola declarando a la eeüora 0» 
men Estrada Duarte de ZMft 
heredera ab inteetatode «a i 
hijo legítimo, Mauricio 
Rivera Estrada, y le 
posesión efectiva de la 

sin perjuloio da otros heieSmi 6 
igual o mejor dereĉ p.—Tnaflipi 

pa, D. C., 15 de agosto de 1M.

Oblando Ca*U*&* 
Srio. por l»y.

5 S. 62.

A LOS C0NGE9M H K
Sa recomienda o ios

y o sus
\

pare ia  pronta tramitaáóa ét ■ 

solicitudes de librs ngM» 4* 

presenten a este MlaisMifa 4^* 

citar el decreto eqnespsaiaal» I 

determinar con toda desidai *  

servidos y desda 

estén obligados a pop* 

con formes a su muceiriria 

La Ofidafie Mf "

públicas T

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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